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PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS

Carta de fecha 6 de octubre de 1997 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Egipto ante las

Naciones Unidas

Tengo el honor de remitir adjunto el texto de las cinco
resoluciones principales aprobadas en la 98ª Conferencia General de la
Unión Interparlamentaria, celebrada en El Cairo del 11 al 16 de septiembre
de 1997 bajo la presidencia del Excelentísimo Señor Dr. Ahmed Fathi Sorour,
Presidente del Parlamento de Egipto y Presidente de la Unión Interparlamentaria.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de estas
resoluciones como documento oficial de la Asamblea General en relación con los
temas 29, 38, 46, 108 y 112 del programa.

(Firmado ) Dr. Nabil ELARABY
Embajador

Representante Permanente
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ANEXO I
[Original: francés e inglés]

Asegurar una democracia permanente recreando y reforzando
los lazos entre el parlamento y el pueblo

Resolución aprobada sin votación por la 98ª Conferencia
Interparlamentaria

(El Cairo, 15 de septiembre de 1997)

La 98ª Conferencia Interparlamentaria ,

Convencida de que la dignidad del individuo es sagrada,

Convencida también de que el respeto de los derechos humanos no es sólo un
valor fundamental, sino también un elemento crucial en el desarrollo de
sociedades estables, democráticas y prósperas, viviendo en paz unas con otras, y
que los derechos de las mujeres y de los niños forman parte íntegra de los
derechos humanos,

Convencida además de que el respeto de los derechos humanos es una
condición indispensable para la paz en el interior de los Estados y para las
relaciones pacíficas y de buena vecindad entre ellos,

Convencida asimismo de que un parlamento elegido libre y regularmente es el
mejor medio de garantizar la dignidad humana y la prosperidad de los ciudadanos,

Consciente de que es en democracia donde los ciudadanos pueden desarrollar
mejor su creatividad y contribuir a la construcción, al desarroll o y a la
perpetuación de su sociedad,

Convencida de que el acceso a la educació n y a la información es una
condición esencial para la participación de los ciudadanos en la vida de la
sociedad,

Subrayando que los principios de la democracia pueden aplicarse
distintamente según la cultura, la historia y la constitución de cada nación,

Observando , no obstante, que la democracia supone la reunión de ciertas
condiciones como:

- El poder del pueblo para decidir los programas y las políticas
directamente o por medio de representantes elegidos por medio de
elecciones libres y regulares;

- La atribución a los gobernantes de los medios para dirigir
verdaderamente el país;

- La responsabilidad política de los gobiernos ante el pueblo;
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Convencida de que una sana gestión de los asuntos públicos garantiza, por
parte de los gobiernos, un ejercicio del poder eficaz, íntegro, equitativo,
accesible, responsable y transparente,

Sabiendo que una democracia representativa no es permanente si los
ciudadanos no tienen confianza en las instituciones y procedimientos
constitucionales y si los legisladores no obtienen su respeto,

Reafirmando que el parlamento es el representante verdadero y legítimo del
pueblo, y subrayando en consecuencia la necesidad de reforzar los lazos entre
esta institución, sus miembros y el pueblo,

Consciente de que el parlamento debe informar a los ciudadanos de sus
actividades,

Convencida de que los parlamentarios electos deben informarse debidamente
de la situación de los ciudadanos y de sus problemas permaneciendo en contacto
constante con ellos,

Sabiendo que los medios de comunicación desempeñan un papel importante
favoreciendo la comunicación entre parlamentos y ciudadanos,

Sabiendo además que diferentes grupos e instituciones desempeñan un
importante papel en la democracia al exponer diversas cuestiones
socioculturales, políticas y económicas,

Considerando que en cada sociedad el proceso democrático no puede funcionar
sin quebranto mientras no reine la paz y mientras los candidatos a elecciones,
los elegidos y la población sean víctimas de actos de violencia o de
intimidación,

Felicitándose del papel desempeñado por la Unión Interparlamentaria en el
fortalecimiento de los lazos de amistad entre los parlamentos y los
parlamentarios, y por su intermediación, entre los pueblos, y consciente de que
la vida política, los partidos, los parlamentos y los parlamentarios deben
inspirar confianza,

1. Pide a todos los Estados que garanticen elecciones libres y regulares
sin discriminación alguna, conforme a la Declaración sobre los criterios para
las elecciones libres y regulares, aprobada por el Consejo Interparlamentario en
París en marzo de 1994;

2. Insta a los Estados a condenar y combatir todos los actos de violencia
contra los representantes del pueblo, los candidatos a las elecciones y el
pueblo mismo;

3. Insta además a los Estados a preservar el papel de los parlamentos y
de las instituciones políticas de cada país, a fin de permitir a los
parlamentarios cumplir debida y libremente sus funciones, principalmente las de
promulgar leyes, controlar al gobierno y debatir las grandes cuestiones de la
sociedad;
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4. Pide a los Estados que garanticen permanentemente el acceso ilimitado
de los ciudadanos a la educació n y a la información y, a este respecto, subraya
la utilidad de las nuevas tecnologías para el trabajo de los parlamentos;

5. Pide además a los Estados que tomen conciencia y tengan en cuenta la
diversidad, garantía de democracia en una sociedad pluralista;

6. Pide asimismo a los Estados que refuercen la democracia parlamentaria
representativa dotándola de instrumentos constitucionales, incluidas peticiones
y referendos, revocación de parlamentarios e iniciativa legislativa, siempre que
esto sea posible y compatible con el sistema constitucional y la cultura
política;

7. Exhorta a los parlamento s y a los gobiernos a velar para que los
ciudadanos conozcan sus derechos y sus deberes en materia de participación en el
proceso democrático y para que las leyes sean redactadas en un lenguaje claro y
simple, accesible a los ciudadanos;

8. Subraya la necesidad de favorecer el contacto directo entre
parlamentarios y ciudadanos por medio de reuniones y debates en todos los
niveles, en el plano nacional e internacional;

9. Pide a los parlamentos que realicen una política transparente y
abierta en materia de información al público, dando así a los medios de
comunicación los medios para dar cuenta de sus trabajos fiel y detalladamente;

10. Subraya la necesidad de actuar de forma que los medios de comunicación
den cuenta de los trabajos del parlamento y de los parlamentarios sin
restricciones y de manera objetiva, imparcial y conforme a la ética;

11. Alienta a los grupos nacionales a examinar cada uno de los casos
expuestos en el informe del Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios y a
tomar las iniciativas precisas para solucionarlos.
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ANEXO II

[Original: francés e inglés]

Empleo y mundialización

Resolución aprobada sin votación * por la 98ª Conferencia
Interparlamentaria

(El Cairo, 15 de septiembre de 1997)

La 98ª Conferencia Interparlamentaria ,

Considerando que la mundialización actual sólo aportará sus frutos si
resulta de una reflexión colectiva, de una acción común y del debate de ideas y
de opiniones, representando en toda su diversidad los intereses y los niveles de
desarrollo socioeconómico de los pueblos,

Subrayando la tendencia creciente a la mundialización económica,
caracterizada esencialmente por la liberalización del comercio internacional, el
incremento de las inversiones extranjeras directas, la interrelación de los
mercados monetarios y la confirmación del papel que desempeñan las instituciones
financieras internacionales en las políticas financieras, monetarias y
comerciales de los Estados,

El empleo

Considerando que esta mundialización actúa en una coyuntura económica
mundial caracterizada por el alza del desempleo en la mayor parte de los países
industrializados, un desempleo masivo en muchos países de economía antaño
planificada, así como una degradación de las condiciones de vida de los
trabajadores en muchos países, en particular los países en desarrollo,

Estimando que el proceso de mundialización en curso puede favorecer la
producción y el empleo a escala mundial y que el incremento del comercio
internacional y de las inversiones puede conducir a la ampliación de los
mercados, así como a un mejor reparto de los recursos económicos mundiales, de
los que se beneficiarán en diversa medida todos los Estados,

Consciente de que la mundialización económica entraña dificultades en los
mercados del trabajo de los países industrializados que temen perder empleos en
beneficio de los países en desarrollo cuyo sector exportador se halla en
expansión,

Subrayando en particular los efectos negativos que puede tener la
mundialización sobre el empleo en los países en desarrollo y en transición, que
se ven obligados a adaptarse a la nueva coyuntura mundial caracterizada por una
intensa competencia, tanto regional como internacional, en el momento en que la
mayor parte de estos países sufren problemas impuestos por los déficit

* La delegación de Bélgica expresó reservas con respecto a los párrafos 9 y
12 de la parte dispositiva de la resolución.
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financieros internos y externos, el tema de la deuda, el desempleo agravado por
el aumento demográfico y la extensión de la pobreza, a los que se añade el alza
del coste social relacionado frecuentemente con la liberalización económica y el
paso a la economía de mercado,

Consciente de que apoyarse exclusivamente sobre la economía para remediar
los problemas engendrados por las reformas estructurales establecidas por los
países en desarrollo, ha suscitado ciertas dificultades sociales y políticas,

Consciente también de la necesidad de atenuar las dificultades que
encuentran los trabajadores de los países en guerra o afectados por embargos,

Subrayando los principios y los criterios establecidos en el marco de la
Organización Internacional del Trabajo y otros órganos y organismos
especializados de las Naciones Unidas, relativos al respeto de los derechos
fundamentales de los trabajadores,

Los trabajadores migratorios

Consciente del hecho de que las circunstancias económicas, los conflictos
sociales, las catástrofes naturales y diversas formas de persecución obligan
frecuentemente a los trabajadores a buscar trabajo allí donde pueden asegurarse
mejor su supervivencia y la de su familia,

Consciente asimismo del hecho de que cada día es más patente que para
sobrevivir y prosperar en los mercados mundiales, donde la tecnología transforma
los métodos de producción de bienes y servicios, las empresas deben modificar su
gestión de personal y reformar las relaciones patrono-empleado,

Comprobando con inquietud que hay unos 42 millones de trabajadores
migratorios en el mundo, es decir la cifra más alta de la historia,

Inquietándose por la precariedad de la situación jurídica de los
trabajadores en algunos países y de las prácticas de trabajo poco escrupulosas a
las que los trabajadores migratorios están expuestos,

Preocupada también por el hecho de que muchos trabajadores migratorios son
víctimas de malos tratos y de violaciones de los derechos de la persona en
ciertos países y que los trabajadores más vulnerables, los que están poco
calificados y los que están empleados en sectores de escasa remuneración, son
los más expuestos a estos abusos,

Felicitándose por el trabajo realizado por una red de asociaciones locales,
diversas organizaciones no gubernamentales y de numerosas organizaciones de
obreros agrícolas para mejorar las condiciones a las que se enfrentan los
trabajadores migratorios,

Subrayando que los países de emigración deben proteger y promover los
intereses de sus ciudadanos en busca de trabajo o que trabajan en otros países,
darles educación y formación adecuadas e informarles de sus derechos y de sus
obligaciones en los países receptores,
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Recordando la Convención Internacional sobre la protección de los derechos
de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, aprobada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 45/158 de 18 de
diciembre de 1990, así como la Declaración y el Plan de Acción de Viena
aprobados el 25 de junio de 1993 por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos,
que exhortan a todos los Estados a garantizar la protección de los derechos
humanos de todos los trabajadores emigrantes, así como la Declaración y el
Programa de Acción de Copenhague aprobados por la Cumbre Mundial sobre el
Desarrollo Social en marzo de 1995,

El trabajo de los niños

Consciente de que la explotación de la mano de obra infantil se ha
convertido en cuestión prioritaria para numerosos gobiernos,

Considerando que la explotación económica de los niños está estrechamente
ligada a la pobreza y que los países caracterizados por los niveles de
analfabetismo más elevados, los índices de escolarización más bajos y graves
carencias alimentarias son generalmente aquellos donde la proporción de niños
explotados económicamente es la más elevada proporcionalmente,

Considerando asimismo que el trabajo de los niños es tanto un atentado
contra los derechos humanos como un problema de desarrollo,

Estimando que el problema del trabajo de los niños no puede resolverse más
que por la colaboración de gran número de organizaciones nacionales e
internacionales, públicas y privadas,

Teniendo en cuenta los esfuerzos hechos por la comunidad internacional y
los gobiernos nacionales para hacer frente al problema del trabajo de los niños
mediante los planes de acción aprobados por la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia en 1990 y por la Conferencia sobre Educación para Todos celebrada en
Jomtien en 1991, así como la Declaración y el Programa de Acción de Copenhague,
aprobados por la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social en 1995,

Recordando que la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada en 1989
y ratificada por 191 Estados, reconoce el derecho del niño a estar protegido
"contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que
pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o
para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social" (artículo 32),

1. Recomienda que en la economía mundial se respete un riguroso
equilibrio entre los intereses de las grandes Potencias económicas y los
derechos de otros Estados, lo que aseguraría la equidad y garantizaría la
estabilidad;

2. Reafirma el objetivo de ofrecer a todos los solicitantes de empleo un
trabajo convenientemente remunerado y libremente elegido;

3. Insta a que en el establecimiento de las normas de trabajo, se tenga
en cuenta la situación económica y social de los países en desarrollo para que
éstos puedan participar activamente en el comercio internacional y tener libre
acceso a los mercados;
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4. Insta con no menos firmeza a que las mismas reglas de derecho
internacional se observen por todos los países y les sean aplicadas sin
distinción alguna;

5. Recomienda enérgicamente que las instituciones multilaterales de ayuda
y de financiación adopten enfoques eficaces y elaboren mecanismos de ayuda a los
países del tercer mundo gracias a programas especiales tendentes a hacerles
avanzar sobre la vía de la recuperación y del desarrollo real, lo que les
permitiría reforzar su infraestructura de base y su producción agrícola e
industrial cuantitativa y cualitativamente;

6. Invita a los países desarrollados y las organizaciones internacionales
a apoyar la creación de ofertas locales en los países en desarrollo para mejorar
en ellos la calidad de sus recursos humanos e incrementar en los mismos las
posibilidades de empleo;

7. Insta a los países desarrollados a que alienten al sector privado a
invertir en los países en desarrollo para crear empleos en éstos y pide a los
gobiernos de los países en desarrollo que emprendan políticas propicias a las
inversiones extranjeras directas;

8. Recomienda la adopción de medidas en el nivel internacional para
reforzar las relaciones y la apertura económica entre los Estados en el marco de
la interdependencia de la economía y para reducir las desigualdades y la pobreza
en el mundo entero;

El empleo

9. Pide a los Estados elaborar una amplia gama de medidas de adaptación
al mercado del trabajo, tendente ante todo a detener las convulsiones que
entraña la restructuración de la economía, principalmente las derivadas del
comercio internacional;

10. Pide asimismo a los Estados que tomen medidas activas tales como la
ayuda a la búsqueda de empleo s y a la adquisición de formación, incentivos a la
movilidad, concesión de subvenciones salariales y de primas y otros medios de
estimular el empleo, así como medidas pasivas tales como el incentivo a la
jubilación anticipada, el seguro de desempleo o la ayuda social;

11. Subraya que incumbe a todos los países asumir la responsabilidad de su
propio desarrollo, los cuales deben tener la posibilidad de hacerlo, y que las
instituciones de préstamo deben evitar imponer condiciones que comprometan
servicios esenciales como la educación y la sanidad o perjudiquen el empleo, de
forma que se tenga en cuenta plenamente la situación económica y social de cada
país en el marco de su estrategia de desarrollo, lo que garantizará la
viabilidad política y social de los programas de recuperación;

12. Estima que el ritmo de la liberalización del comercio debe adaptarse a
las condiciones nacionales para dar tiempo a la industria para desarrollarse y
reducir al mínimo el costo social;

13. Exhorta a los parlamentos y gobiernos a abstenerse de recurrir a
normas laborales con otros fines que no sean la protección de los trabajadores y
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a oponerse a que se perjudique la ventaja comparada que los países en desarrollo
obtienen de tener salarios menos elevados;

14. Recomienda que se dé prioridad a los programas de ayuda a las pequeñas
y medianas empresas y al aumento de la productividad del sector privado mediante
la mejora de las infraestructuras, un acceso más fácil al crédito, incluido el
pequeño crédito. La aplicación de los tipos de interés más bajos que sea
posible, la ampliación de la educación y de la formación, una redistribución
equitativa de los recursos, servicios de asesoramiento más eficaces y una mejor
información, y subraya que tales programas deben estar centrados sobre la
eliminación de la pobreza y del desempleo;

15. Exhorta a los parlamentos y gobiernos a eliminar en el empleo toda
forma de discriminación fundada sobre el sexo, la edad, las responsabilidades
familiares, el estado civil, el origen social y étnico y la religión de manera
que garantice la igualdad de acceso al empleo , y a asegurar a los minusválidos
el pleno reconocimiento y el ejercicio de los derechos que les son garantizados
para que puedan ser empleados y tratados de forma verdaderamente igual;

Los trabajadores migratorios

16. Pide a los Estados que proclamen que los derechos humanos de los
trabajadores migratorios deben ser respetados, independientemente de su
situación jurídica;

17. Pide asimismo a los Estados que emprendan programas educativos y de
otra naturaleza para informar a los trabajadores migratorios de sus derechos en
el país de acogida y promover su integración en la sociedad receptora;

18. Insta a los Estados a cooperar para eliminar los malos tratos y las
violaciones de derechos de los que son víctimas los trabajadores migratorios;

19. Pide a la Asamblea General de las Naciones Unidas que reanude
negociaciones para garantizar de manera más precisa la protección de los
trabajadores migratorios en el marco de la Convención Internacional sobre la
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus
familias;

El trabajo de los niños

20. Invita a los Estados a reconocer el derecho de todos los niños y de
todas las niñas a recibir una educación básica apropiada, no verse sometidos a
desempeñar trabajo alguno que comporte riesgos o susceptible de comprometer su
educación, a fin de respetar su desarrollo propio y de aumentar sus
posibilidades de empleo en la edad adulta, lo que sólo produciría beneficios
para ellos mismos y para la economía nacional;

21. Invita asimismo a los Estados a reducir el trabajo de los niños
mediante estrategias de desarrollo que traten sobre los temas más diversos y
prevean una enseñanza primaria obligatoria para los muchachos y las jóvenes,
importantes inversiones en esta misma enseñanza, una mayor participación de las
mujeres en el desarrollo económico, la creación de otros tipos de ingresos
mediante el desarrollo del sector privado, así como un papel ampliado de la
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sociedad civil y de las autoridades locales, a fin de ofrecer soluciones de
recambio viables para las familias pobres que dependen para su subsistencia
incluso del trabajo de los niños;

22. Recomienda que las leyes prohíban, en todas sus formas, el secuestro,
la explotación y la exposición de niños a trabajos peligrosos, y se proteja a
los niños en particular contra la explotación sexual, el trabajo obligado, la
servidumbre, y otras formas de esclavitud, y que estas leyes se adopten lo más
rápidamente posible y se apliquen al menos por los países representados en el
seno de la Unión Interparlamentaria;

23. Invita a los Estados a ofrecer una mayor protección jurídica a los
niños, principalmente adoptando sobre el trabajo de éstos leyes que sean
conformes con el espíritu y la letra de la Convención de las Naciones Unidas
sobre los Derechos del Niñ o y a las convenciones pertinentes de la OIT, y a
velar en particular para que todos los niños sean inscritos inmediatamente
después de su nacimiento (artículo 7 de la Convención) y patrones e inspectores
de trabajo conozcan, sin riesgo de error, la edad de cada uno de ellos.
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ANEXO III

[Original: francés e inglés]

La necesidad de eliminar todas las formas comerciales y otras
de explotación sexual de los niños y de establecer leyes
uniformes para proscribir esta violación intolerable de los

derechos humanos de los niños

Resolución aprobada sin votación por la 98ª Conferencia
Interparlamentaria

(El Cairo, 15 de septiembre de 1997)

La 98ª Conferencia Interparlamentaria ,

Profundamente preocupada por el hecho de que los derechos humanos de
numerosos niños continúen siendo escarnecidos en todo el mundo debido al trabajo
de los niños, el tráfico de niños, la explotación sexual de niños y la pobreza,

Sabiendo que la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada en 1948
proclama que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,

Observando que la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del
Niño (1990), con 191 ratificaciones, es el instrumento internacional relativo a
los derechos humanos más ampliamente ratificado,

Recordando la Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por las
Naciones Unidas en 1959, la Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la
Protección y el Desarrollo del Niño, el Plan de Acción para la aplicación de la
Declaración en el decenio de 1990, y otras decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas, como la resolución sobre los derechos del niño aprobada por la
Comisión de Derechos Humanos en abril de 1997,

Felicitándose de la aprobación por el Congreso Mundial celebrado en
Estocolmo en 1996 de una Declaración y Programa de Acción contra la Explotación
Sexual Comercial de los Niños,

Acogiendo con satisfacción la contribución de la Asamblea Parlamentaria del
Consejo de Europa a la acción de las Naciones Unidas, y en particular su
Recomendación No. 1336/1997 en la que invita a los Estados de Europa a velar por
el respeto de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y
enuncia una política europea adecuada para asegurar su aplicación,

Felicitándose por las actividades realizadas en el seno de las Naciones
Unidas para elaborar un protocolo facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño tendente a reforzar, con carácter de urgencia, los mecanismos
de lucha contra la prostitución y la pornografía que afecta a los niños y otras
formas de explotación sexual de los niños con fines comerciales,

1. Insta a los países que aún no han ratificado la Convención de las
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (1990) a que lo hagan con carácter
prioritario;
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2. Insta asimismo a los países que han ratificado la Convención a que
cumplan plenamente las obligaciones que de ella se desprende n y a que retiren
toda reserva relacionada con aquélla;

3. Invita a todos los países a cooperar con el Comité de los Derechos del
Niño y con los órganos y organismos de las Naciones Unidas y las organizaciones
no gubernamentales que tengan competencias en la protección de derechos del
niño , y a mantener sus actividades al respecto;

4. Pide a sus miembros que velen para que los fines y objetivos de la
Declaración Mundial y del Plan de Acción sobre la Supervivencia, la Protección y
el Desarrollo del Niño, aprobados en la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia
de 1990 se alcancen en el plazo de 10 años desde la Cumbre;

5. Insta a los Estados Miembros de las Naciones Unidas a acelerar los
trabajos emprendidos en su seno para elaborar un protocolo facultativo de la
Convención sobre los Derechos del Niño;

6. Insta a todos los países a elaborar planes nacionales de acción para
reforzar la coordinación intersectorial para poner en marcha la Declaración y el
Programa de Acción aprobados por el Congreso Mundial contra la Explotación
Sexual Comercial de los Niños;

7. Recomienda a todos los países que destinen fondos suficientes para las
campañas de prevención y educación a fin de combatir la prostitución y la
explotación sexual de los niños;

8. Insta a todos los países a adoptar una legislación que proteja a los
niños y prohíba la explotación sexual con fines comerciale s o a reforzar los
textos en vigor, y que se incluyan muy particularmente a los proveedores, a los
cliente s o a los intermediarios en la prostitución, el tráfico y la pornografía
que impliquen a los niños, incluyendo la difusión por medios electrónicos tales
como Internet de pornografía que afecte a los niños;

9. Recomienda encarecidamente a todos los países crear redes de
cooperación entre los servicios de policía nacional e internacional, o de
reforzar las redes existentes, a fin de hacer frente al carácter cada vez más
transnacional de la explotación sexual de los niños con fines comerciales.
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ANEXO IV

[Original: francés e inglés]

Declaración Universal sobre la Democracia

Aprobada sin votación * por el Consejo Interparlamentario en
su 161º período de sesiones

(El Cairo, 16 de septiembre de 1997)

El Consejo Interparlamentario ,

Reafirmando el compromiso de la Unión Interparlamentaria en favor de la paz
y del desarrollo y convencido de que el fortalecimiento del proceso de
democratización y de las instituciones representativas contribuirá en gran
manera al logro de este objetivo,

Reafirmando también la vocación y el compromiso de la Unión
Interparlamentaria de promover la democracia y el establecimiento de sistemas
pluralistas de gobierno representativo en el mundo, y deseoso de reforzar la
acción continua y polifacética que desarrolla al respecto,

Recordando que cada Estado tiene derecho soberano a elegir y determinar
libremente, conforme a la voluntad de su población, sus propios sistemas
político, social, económico y cultural, sin injerencia de otros Estados en
estricta conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,

* Una vez aprobada la Declaración, la delegación de China expresó reservas
a este texto.

Actualmente, 137 Parlamentos nacionales son miembros de la Unión
Interparlamentaria. Participaron en la Conferencia en El Cairo, representantes
de los parlamentos de los 128 países siguientes: Albania, Alemania, Andorra,
Angola, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bangladesh,
Belarús, Bélgica, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Cabo
Verde, Camboya, Camerún, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Costa Rica,
Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, El Salvador, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Estonia, Etiopía, ex República Yugoslava de Macedonia,
Federación de Rusia, Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana,
Grecia, Guatemala, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica
del), Iraq, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Árabe Libia, Japón,
Jordania, Kazakstán, Kirguistán, Kuwait, Letonia, Líbano, Lituania, Luxemburgo,
Malasia, Malawi, Malí, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mónaco,
Mongolia, Mozambique, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Polonia,
Portugal, Reino Unido, República Árabe Siria, República Checa, República de
Corea, República de Moldova, República Popular Democrática de Corea, República
Unida de Tanzanía, Rwanda, Rumania, San Marino, Senegal, Singapur, Sri Lanka,
Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Tayikistán, Togo, Túnez,
Turquía, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zambia, Zimbabwe.
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Recordando también la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada el
10 de diciembre de 1948, así como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, aprobados el 16 de diciembre de 1966, la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, aprobada el
21 de diciembre de 1965, y la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer, aprobada el 18 de diciembre de 1979,

Recordando además la Declaración sobre los Criterios para Elecciones Libres
y Justas aprobada en marzo de 1994, en la que se confirma que, en cualquier
Estado, la autoridad del gobierno sólo puede fundarse en la voluntad del pueblo
expresada en elecciones auténticas, libres y justas,

Visto también el Programa de Democratización presentado el 20 de diciembre
de 1996 por el Secretario General de las Naciones Unidas en el quincuagésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas,

Aprueba la Declaración Universal sobre la Democracia que figura a
continuación e insta a todos los gobiernos y los parlamentos a que se inspiren
en su contenido.

PRIMERA PARTE - PRINCIPIOS DE LA DEMOCRACIA

1. La democracia es un ideal universalmente reconocido y un objetivo
basado en valores comunes compartidos por los pueblos que componen la comunidad
mundial, cualesquiera sean sus diferencias culturales, políticas, sociales y
económicas. Así pues es un derecho fundamental del ciudadano, que debe ejercer
en condiciones de libertad, igualdad, transparencia y responsabilidad, con el
debido respeto a la pluralidad de opiniones y en interés de la comunidad.

2. La democracia es tanto un ideal que se ha de tratar de alcanzar como
un modo de gobierno que se ha de aplicar conforme a modalidades que reflejan la
diversidad de experiencias y de particularidades culturales, sin derogar
principios, normas y reglas internacionalmente admitidos. Así pues, es un
estado o una condición constantemente perfeccionado y siempre mejorable, cuya
evolución depende de diversos factores políticos, sociales, económicos y
culturales.

3. Como ideal, la democracia trata fundamentalmente de mantener y
promover la dignidad y los derechos fundamentales del individuo, garantizar la
justicia social, facilitar el desarrollo económico y social de la colectividad,
reforzar la cohesión de la sociedad, impulsar la tranquilidad nacional y crear
un clima propicio para la paz internacional. Como forma de gobierno, la
democracia es el mejor modo de conseguir esos objetivos; es también el único
sistema político capaz de corregirse a sí mismo.

4. El logro de la democracia supone una auténtica asociación entre
hombres y mujeres para la buena marcha de los asuntos públicos, de modo que
tanto los hombres como las mujeres actúen en igualdad y complementariedad,
obteniendo un enriquecimiento mutuo a partir de sus diferencias.

5. El estado de democracia garantiza que los procesos de llegada al poder
y de ejercicio y alternativa en el poder permitan una libre competencia política
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y surjan de una participación popular abierta, libre y no discriminatoria,
ejercida conforme al dominio de la ley, tanto en la letra como en el espíritu.

6. La democracia es inseparable de los derechos enunciados en los
instrumentos internacionales mencionados en el preámbulo. Por consiguiente,
esos derechos deben aplicarse de modo efectivo y su ejercicio correcto ha de
estar acompañado de responsabilidades individuales y colectivas.

7. La democracia se funda en la primacía del derecho y en el ejercicio de
los derechos humanos. En un Estado democrático, nadie está por encima de la ley
y todos los ciudadanos son iguales ante la ley.

8. La paz y el desarrollo económico, social y cultural son tanto
condiciones como frutos de la democracia. Existe una auténtica interdependencia
entre la paz, el desarrollo, y el respeto al estado de derecho y los derechos
humanos.

SEGUNDA PARTE - ELEMENTOS Y EJERCICIO DEL GOBIERNO DEMOCRÁTICO

9. La democracia se basa en la existencia de instituciones bien
estructuradas y que funcionen correctamente, así como en un cuerpo de normas y
reglas y en la voluntad de toda la sociedad, plenamente consciente de sus
derechos y responsabilidades.

10. Las instituciones democráticas tienen por función mediar en las
tensiones y mantener el equilibrio entre las aspiraciones competidoras que son
la diversidad y la uniformidad, tanto en lo individual como en lo colectivo, con
objeto de reforzar la cohesión y la solidaridad sociales.

11. La democracia está basada en el derecho de todas las personas a
participar en la gestión de los asuntos públicos; por ello requiere la
existencia de instituciones representativas en todos los niveles, y en
particular el Parlamento, representativo de todos los componentes de la sociedad
y dotado de poderes y medios para expresar la voluntad del pueblo legislando y
controlando la acción gubernamental.

12. El elemento clave del ejercicio de la democracia es la celebración a
intervalos periódicos de elecciones libres y justas, que permitan la expresión
de la voluntad popular. Estas elecciones deben celebrarse sobre la base del
sufragio universal, igual y secreto, de modo que todos los votantes puedan
elegir a sus representantes en condiciones de igualdad, apertura y
transparencia, que estimulen la competencia política. Por ello, los derechos
civiles y políticos son primordiales, y en particular los derechos a votar y a
ser elegido, los derechos de libertad de expresión y reunión, el acceso a la
información y el derecho a organizar partidos políticos y realizar actividades
políticas. La organización, las actividades, la gestión financiera, la
financiación y la ética de los partidos deben estar debidamente reglamentadas de
modo imparcial para garantizar la integridad de los procesos democráticos.

13. Una de las funciones primordiales del Estado consiste en garantizar a
sus ciudadanos el goce de los derechos civiles, culturales, económicos,
políticos y sociales. La democracia va así unida a un gobierno eficaz, honrado
y transparente, elegido libremente y responsable de su gestión.
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14. Ser responsable ante los ciudadanos, elemento primordial de la
democracia, se aplica a todas las autoridades públicas, elegidas o no , y a todos
sus órganos sin excepción. Esa responsabilidad se manifiesta por el derecho del
público a estar informado de las actividades del gobierno, a dirigirle
peticione s y a buscar reparación por intermedio de mecanismos administrativos y
judiciales imparciales.

15. La vida pública en su conjunto debe estar marcada por una sensación de
ética y transparencia, motivo por el cual se deben elaborar y aplicar las normas
y los procedimientos correspondientes.

16. La participación individual en los procesos democráticos y en la vida
pública en todos los niveles debe estar reglamentada de modo equitativo e
imparcial, evitando toda discriminación y el riesgo de intimidación por parte de
responsables estatales y no estatales.

17. Las instituciones judiciales y los mecanismos de control
independientes, imparciales y eficaces son la garantía del estado de derecho,
fundamento de la democracia. Para que esas instituciones y mecanismos puedan
cuidar plenamente del respeto de las normas, mejorar la equidad de los
procedimientos y reparar las injusticias, es preciso que todas las personas
tengan acceso a recursos administrativos y judiciales sobre la base de la
igualdad y del respeto a las decisiones administrativas y judiciales por parte
de los órganos estatales, los representantes del poder público y cada miembro de
la sociedad.

18. Si bien la existencia de una sociedad civil activa es un elemento
primordial de la democracia, la capacidad y la voluntad de las personas de
participar en los procesos democráticos y de elegir las modalidades de gobierno
no pueden darse por sentadas. Por ello es necesario establecer condiciones que
lleven al ejercicio auténtico de los derechos de participación, eliminando a la
vez los obstáculos que eviten, obstaculicen o inhiban dicho ejercicio. Por
consiguiente, es indispensable fomentar permanentemente y de modo particular la
igualdad, la transparencia y la educación, y eliminar obstáculos tales como la
ignorancia, la intolerancia, la apatía, la falta de opciones y alternativas
auténticas, y la ausencia de medidas destinadas a corregir los desequilibrios o
la discriminación de carácter social, cultural, religioso y racial, o basada en
el sexo.

19. Para que el estado de democracia sea duradero se necesita un clima y
una cultura democráticos nutridos constantemente y reforzados por la educación y
por otros medios culturales y de información. Por ello, una sociedad
democrática debe comprometerse en beneficio de la educación en el sentido más
amplio del término, y en particular de la educación cívica y la formación de una
ciudadanía responsable.

20. Los procesos democráticos se ven impulsados por un entorno económico
favorable; por consiguiente, en su esfuerzo general de desarrollo, la sociedad
debe comprometerse a satisfacer las necesidades económicas fundamentales de los
más desfavorecidos, logrando así su plena integración en el proceso democrático.

21. El estado de democracia supone la libertad de opinión y de expresión,
lo que implica el derecho a expresar opiniones sin interferenci a y a buscar,
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recibir e impartir información e ideas por cualquier medio informativo y sin
consideración de fronteras.

22. En las sociedades tanto homogéneas como heterogéneas, las
instituciones y los procesos de la democracia deben favorecer la participación
popular para proteger la diversidad, el pluralismo y el derecho a ser diferente
en un clima de tolerancia.

23. Las instituciones y los procesos democráticos deben impulsar también
la descentralización del gobierno y la administración, que es tanto un derecho
como una necesidad, y que permite ampliar la base de la participación pública.

TERCERA PARTE - DIMENSIÓN INTERNACIONAL DE LA DEMOCRACIA

24. La democracia debe ser también reconocida como un principio
internacional, aplicable a las organizaciones internacionale s y a los Estados en
sus relaciones internacionales. El principio de la democracia internacional no
significa sólo la representación igual o equitativa de los Estados; se extiende
también a sus derechos y deberes económicos.

25. Los principios de la democracia deben aplicarse a la gestión
internacional de los problemas de interés mundial y del patrimonio común de la
humanidad, en particular el medio ambiente humano.

26. En interés de la democracia internacional, los Estados deben cuidar de
que su conducta se ajuste al derecho internacional, abstenerse del recurso a la
amenaza o el empleo de la fuerza y de cualquier conducta que ponga en peligro o
viole la soberanía y la integridad políticas y territoriales de otros Estados,
adoptando las medidas necesarias para resolver sus diferencias por medios
pacíficos.

27. Una democracia debe defender los principios democráticos en las
relaciones internacionales. En ese sentido, las democracias deben abstenerse de
toda conducta no democrática, expresar su solidaridad con los gobiernos
democráticos y los actores no estatales, como son las organizaciones no
gubernamentales que trabajan en favor de la democracia y los derechos humanos, y
extender su solidaridad a todas las víctimas de violaciones de los derechos
humanos en manos de regímenes no democráticos. Con objeto de fortalecer la
justicia penal internacional, las democracias deben rechazar la impunidad por
los crímenes internacionales y las violaciones graves de los derechos humanos
fundamentales y apoyar la creación de un tribunal penal internacional
permanente.
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ANEXO V

[Original: francés e inglés]

50º Aniversario de la Declaración Universal
de Derechos Humanos

Resolución aprobada sin votación * por el Consejo Interparlamentario
en su 161º período de sesiones

(El Cairo, 16 de septiembre de 1997)

El Consejo Interparlamentario ,

Recordando la Declaración Universal de Derechos Humanos aprobada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948,

Destacando que la Declaración establece el "ideal común por el que todos
los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como
las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la
enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren,
por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento
y aplicación universales y efectivos",

Celebrando el hecho de que, en los años transcurridos, la Declaración ha
inspirado y nutrido un cuerpo de principios y normas en materia de derechos
humanos, consagrados en particular en el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, los acuerdos regionales sobre derechos humanos y la legislación
nacional,

Recordando que la Declaración y el Programa de Acción de Viena, adoptados
por consenso en 1993 por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, reafirmó el
compromiso de la comunidad internacional hacia esos principios y normas de los
derechos humanos y su carácter universal e indivisible,

Observando con profunda preocupación que las metas fijadas hace medio siglo
están todavía lejos de alcanzarse, ya que las normas en materia de derechos
humanos no se respetan plena y universalmente y siguen violándose los derechos
humanos y las libertades fundamentales en todas las partes del mundo,

Consciente de la responsabilidad especial que incumbe a los parlamentos y
sus miembros, como guardianes de los derechos humanos, de defender y promover
los derechos humanos y de contribuir a la construcción de un mundo en el que los
seres humanos disfruten de toda la gama de derechos civiles, culturales,
económicos, sociales y políticos,

Recordando las numerosas resoluciones sobre los derechos humanos aprobadas
en los últimos años por la Unión Interparlamentaria, en las que se recomienda

* Después de aprobada la resolución, las delegaciones de Indonesia y
Singapur expresaron reservas respecto al presente texto.
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que los gobiernos y los parlamentos adopten medidas concretas para mantener y
promover los derechos humanos en distintos sectores, en particular las
siguientes:

- "Refuerzo de las estructuras nacionales, las instituciones y las
organizaciones de la sociedad civil que desempeñan una función en la
promoción y protección de los derechos humanos" (Copenhague, 17 de
septiembre de 1994);

- "La protección de las minorías como cuestión universal y condición
indispensable para la estabilidad, la seguridad y la paz" (Estambul, 19
de abril de 1996);

- "Promoción de mayor respeto y protección de los derechos humanos en
general y de las mujeres y los niños en particular" (Beijing, 20 de
septiembre de 1996);

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su
resolución 51/88, invitó a los Estados "a que examinaran y evaluaran los
progresos realizados en la esfera de los derechos humanos desde la aprobación de
la Declaración Universal de Derechos Humanos a fin de determinar los obstáculos
y encontrar los medios para superarlos y lograr avances en ella, a que tomen
nuevas medida s y a que preparen programas educativos y de información a fin de
difundir el texto de la Declaración y llegar a una mejor comprensión del mensaje
universal",

1. Cree firmemente que todos los Estados tienen el deber de promover, en
cooperación con las Naciones Unidas, el respeto y el ejercicio universales de
todos los derechos y libertades fundamentales del hombre, y reafirma que los
derechos humanos son una cuestión de legítima preocupación internacional, ya que
el respeto de los mismos constituye un pilar del orden internacional;

2. Reafirma la importancia de la Declaración Universal de Derechos
Humanos y recomienda a la comunidad parlamentaria que celebre el 50º aniversario
en 1998 con una serie de actividades destinadas a la defensa y promoción de los
derechos humanos;

3. Pide a todos los parlamentos y sus miembros que actúen en el nivel
nacional para conseguir:

i) Que sus países ratifiquen con prontitud los tratados internacionales y
regionales de derechos humanos o se adhieran a los mismos, si ya no lo
han hecho, y que se eliminen las reservas cuando sean contrarias al
propio objetivo del tratado;

ii) Que se promulgue la legislación necesaria y que las disposiciones de
las leyes y los reglamentos nacionales estén armonizadas con las
normas y reglas contenidas en esos instrumentos con objeto de asegurar
su plena aplicación;

iii) Que los órganos internacionales y regionales de defensa de los
derechos humanos, comprendidos los tribunales penales internacionales,
gocen de un apoyo sin reservas y reciban la información que precisen,
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y que sean aceptados los procedimientos de presentación de quejas
individuales previstos en los tratados internacionales relativos a los
derechos humanos;

iv) Que se creen instituciones nacionales independientes para los derechos
humanos, incluida la oficina de un mediador o institución equivalente,
junto con órganos parlamentarios encargados de velar por las
cuestiones de derechos humanos, o que sean reactivadas las
instituciones existentes, funcionando conforme a las normas de los
derechos humanos;

v) Que las organizaciones no gubernamentales que trabajan en favor de la
promoción y protección de los derechos humanos reciban el apoyo y la
protección necesarios;

vi) Que se adopten las disposiciones presupuestarias necesarias para
promover y proteger los derechos humanos, con referencia especial a la
educación sobre los derechos humanos;

4. Invita a todos los parlamentos a celebrar una sesión especial el 10 de
diciembre de 1998, o en la fecha más cercana, con la colaboración de los órganos
parlamentarios nacionales de defensa de los derechos humanos, con el fin de
celebrar la Declaración Universal de Derechos Humanos y de debatir sobre la
promoción y protección de tales derechos;

5. Pide además a todos los parlamentos que susciten una participación más
amplia de los jóvenes en las manifestaciones nacionales organizadas para
celebrar la Declaración Universal de Derechos Humanos;

6. Pide a los parlamento s y a sus miembros que apoyen en el ámbito
internacional la acción de las Naciones Unidas, en particular del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, así como de los
órganos regionales de defensa de los derechos humanos, y que cooperen con los
mismos;

7. Recomienda que la cuestión del respeto de los derechos humanos se
examine en la 100ª Conferencia Interparlamentaria de Moscú y, con esa finalidad,
insta a los miembros de la Unión a que presenten, con suficiente anticipación,
informes sobre las medidas que hayan adoptado para aplicar la presente
resolución;

8. Se manifiesta en favor de la participación de la Unión, en una forma
que habrá de determinarse, en la celebración del 50º aniversario de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, que tendrá lugar en el curso de la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1998, y en favor
de una contribución de la Unión en forma de una exposición sobre los mecanismos
parlamentarios de promoción y defensa de los derechos humanos en todo el mundo;

9. Pide al Secretario General que prosiga las conversaciones sobre las
actividades que han de realizarse para celebrar el 50º aniversario de la
Declaración Universal de Derechos Humanos con las Naciones Unidas y las
asambleas y organizaciones interparlamentarias, y que informe al respecto en
el 162º período de sesiones del Consejo sobre las otras iniciativas que podrá
adoptar la Unión.

-----


